
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 
  

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00597 00 
 

En atención al escrito que precede, una vez hecho el intento de ingreso 

al enlace remitido por el memorialista, encuentra que no es posible el 
acceso al adjunto, tal y como muestra la siguiente imagen: 

 

 
 
Por lo anterior, previo a dar curso a la solicitud, se deberá aportar lo 

documentación que se indica se adjuntó al correo remitido el 5 de 
septiembre de 2023.  

 

Notifíquese,  
 
La Jueza, 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 140 de fecha 26 de septiembre de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 
Secretario 


